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El fallo indica que con sus 
antecedentes debió ser 
operado de estrabismo 
en el Hospital Materno 
de Badajoz, que tiene UCI 
pediátrica, en lugar del  
Don Benito-Villanueva  

EVARISTO FERNÁNDEZ DE VEGA 

BADAJOZ. La sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extrema-
dura (TSJEx) ha dictado una sen-
tencia en la que considera pro-
cedente indemnizar con 1,5 mi-
llones de euros a la familia de un 
niño que sufrió una grave disca-
pacidad a consecuencias de la 
parada cardiorrespiratoria que 
sufrió durante una intervención 
quirúrgica que buscaba corregir-
le el estrabismo en la vista, una 
operación que, según sentencia 
el tribunal, los padres no habrían 
autorizado si hubiesen sido cons-
cientes de los graves riesgos que 
acarreaba. 

El fallo que ahora se ha cono-
cido refuerza la sentencia de pri-
mera instancia dictada por el Juz-
gado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número 1 de Mérida, don-
de ya se dio la razón a esta fami-
lia, aunque en aquel momento la 
indemnización fue cuantificada 
en 250.000 euros. 

Este caso hace referencia al 
hijo mayor de los demandantes, 
un niño que comenzó a presen-
tar síntomas oculares de estra-
bismo cuando tenía 14 meses. 

En ese momento la familia so-
licitó una consulta con el Servi-
cio de Oftalmología de su centro 
de salud, donde le diagnostica-
ron de estrabismo y le propusie-
ron una operación que le fue pre-
sentada a los padres «como exen-
ta de riesgos de interés o grave-
dad» y «con buen pronóstico». 

Sin embargo, el menor pre-
sentaba con unos antecedentes 
clínicos que no fueron calibra-
dos: una deformación en el pa-
ladar (paladar palatino) y un epi-
sodio de bronquiolitis aguda. 

En la demanda, que fue pre-
sentada por los padres con la re-
presentación de los abogados pa-
censes Belén Saldaña y Francis-
co Javier Saldaña, se argumen-
taba que esos antecedentes no 
fueron tenidos en cuenta a la hora 
de realizar la operación ni se in-

formó a los padres de los riesgos 
que se afrontaban. 

Lo cierto es que durante esa 
operación, en el acto anestésico 
previo al comienzo de la interven-
ción, el niño sufrió un espasmo 
durante la intubación y se produ-
jo una parada cardíaca por hipo-
xia (falta de oxígeno), razón por 
la que fue trasladado con urgen-
cia a la UCI Pediátrica del Hospi-
tal Materno Infantil de Badajoz. 
Como resultado, sufrió una gra-
ve minusvalía que a los dos años 
de edad fue valorada en el 78%. 

Evacuado en helicóptero 
El problema, añadía la demanda, 
es que esa intervención se le esta-
ba practicando en el Hospital de 
Don Benito-Villanueva, que care-
ce de UCI pediátrica, por lo que 
tuvo que ser evacuado en helicóp-
tero a la UCI pediátrica del Hos-
pital Materno Infantil de Badajoz. 

En el juicio que se celebró en 
el Contencioso de Mérida fue ana-
lizado el informe aportado por la 
Inspección Médica del SES, en el 
que se recogía que el broncoes-
pasmo y la braquicardia, así como 
la posterior parada cardiorrespi-
ratoria, son secuelas graves «pero 
posibles» en una intervención de 
este tipo. En ese mismo informe 
se defendía además que el estu-
dio preoperatorio recogía de for-
ma correcta los antecedentes per-
sonales del menor. 

En la vista fue expuesto tam-
bién otro informe encargado por 
la familia del niño, en el que una 
especialista determinaba que sus 
antecedentes deberían haber aler-
tado de la posibilidad de que la 
intubación presentase dificulta-
des. «El tratamiento debería ha-
berse realizado en un hospital in-
fantil que garantizase un equipo 
anestésico-quirúrgico con alta 

experiencia y un entorno óptimo 
para el cuidado infantil con me-
dios disponibles inmediatamen-
te, sin necesidad de traslado pos-
terior en helicóptero a la UCI pe-
diátrica de otro hospital». 

Primera sentencia 
Con estos elementos, la senten-
cia de primera instancia conclu-
yó que pese a que todos los peri-
tos coincidieron en que el bron-
coespasmo es un riesgo frecuen-
te en los pacientes pediátricos, 
«tal circunstancia no consta en 

los consentimientos informados 
suscritos por la madre del me-
nor».  

El fallo también indica que da-
dos los antecedentes médicos del 
niño, hubiese sido conveniente 
realizar la operación en un hos-
pital con UCI pediátrica. 

Esta primera sentencia no con-
sidera probado que existiese «una 
mala praxis médica» porque el 
broncoespasmo «era un riesgo 
previsible», pero sí que el SES de-
bía hacer frente a la responsabi-
lidad patrimonial derivada de esa 
operación por no haber ofrecido 
un consentimiento informado 
consistente y por no practicar la 
operación en un hospital con UCI. 

Esa responsabilidad fue cuan-
tificada en 250.000 euros para 
compensar las lesiones y las gra-
ves consecuencias y patologías 
que «habrán de acompañar al me-
nor durante toda su vida». 

Segunda sentencia 
La primera sentencia daba par-
cialmente la razón a la familia de-
mandante, pero los padres del 
menor decidieron apelar y ahora 
han logrado un nuevo reconoci-
miento del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en una 
sentencia que es incluso más dura 
a la hora de valorar los hechos. 

Este segundo fallo indica que 
sí existió un incumplimiento de 
la lex artis al considerar que los 
padres habrían rechazado la ope-
ración si hubiesen sabido el ries-
go que corría sus hijos. «No se ha 
producido una pérdida oportu-
nidad, sino que se ha realizado 
un acto médico sin necesidad nin-
guna de hacerlo, y sin informar 
adecuadamente a los padres».  

Por este motivo se eleva la in-
demnización a 1,5 millones de 
euros, cantidad que el tribunal 
considera «más razonable» que 
la fijada en primera instancia. 

La sentencia del TSJEx era re-
currible ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, pero los abo-
gados de la familia han confir-
mado que el fallo se ha hecho fir-
me después de cumplirse el pla-
zo fijado para presentar la ape-
lación.  

Por tanto, el SES deberá hacer 
frente a la indemnización de for-
ma directa dado que cuando ocu-
rrieron esos hechos no contaba 
con una aseguradora que se hi-
ciese cargo de ese tipo de indem-
nizaciones.

El SES indemnizará con 1,5 
millones a un niño que sufrió 
una discapacidad al operarlo

El niño fue operado en el Hospital de Don Benito-Villanueva, que carece de UCI pediátrica.  HOY

El juzgado de primera 
instancia fijó la 
indemnización en 250.000 
euros, cantidad que ahora 
se eleva a 1,5 millones

REDACCIÓN 

MÉRIDA. La Asociación para la De-
fensa de la Naturaleza y los Re-
cursos de Extremadura (Adenex) 
ha solicitado a la presidenta de 
la Asamblea la concesión de la 
Medalla de Extremadura al natu-

ralista Jesús Garzón Heydt, quien 
fue uno de sus fundadores en 
1978, además de primer direc-
tor de Medio Ambiente de la Jun-
ta entre 1984 y 1987. 

En su solicitud, Adenex desta-
ca los méritos de Garzón, quien 
también fue vicepresidente y di-

rector de proyectos de la asocia-
ción extremeña, a lo largo de una 
«dilatada trayectoria» en defen-
sa de la naturaleza, sus recursos 
y el medio rural tanto dentro 
como fuera de la región. 

La Medalla de Extremadura es 
la máxima distinción otorgada 
por la comunidad autónoma para 
reconocer y honrar públicamen-
te a quienes hayan destacado por 
las actuaciones o servicios pres-
tados a la sociedad extremeña, 
en defensa de los intereses gene-
rales, así como en la tarea de con-
servación y recuperación de la 

identidad regional. 
Entre los principales logros 

de Garzón, quien ha fallecido a 
los 77 años este mes de diciem-
bre, figura la protección del ac-
tual Parque Nacional de Mon-
fragüe, y la recuperación de la 
ganadería trashumante y el pa-
trimonio que constituye la Red 
Nacional de Vías Pecuarias, se-
gún ha precisado en nota de 
prensa Adenex. 

La propuesta de este galardón 
en 2024 coincide con el 45 ani-
versario de la declaración del Par-
que Natural de Monfragüe (1979).

Adenex pide la Medalla  
de Extremadura para el 
naturalista Jesús Garzón

Jesús Garzón en 1992.  HOY


